AYUNTAMIENTO DE__________________________

(PALENCIA)

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

EJERCICIO 200__
AYUNTAMIENTO DE__________________________

(PALENCIA)

INFORME DEL/LA  SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A

Examinada la documentación relativa a la Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 200___, de acuerdo con lo previsto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se informa lo siguiente:


1º.- Los estados que integran la Liquidación del Presupuesto, se ajusta a la estructura prevista en modelos que se establecen en la Cuarta parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración local anexo a la Instrucción aprobada por Orden EHA/ 4041 /2004, de 23 de noviembre.


2º.- En dicha Liquidación se pone de manifiesto la información exigida por el artículo 93 del R.D. 500/1990 de 20 de Abril.


3º.- Contrastados los datos que obran en la Contabilidad a mi cargo, con los que presenta la Liquidación del Presupuesto, se desprende que la citada Liquidación recoge la información incorporada al sistema –SICAL-Normal- con incidencia en dicho estado contable.

4º.- Como consecuencia de la Liquidación del Presupuesto se determinan –entre otras- las siguientes magnitudes:

	
	Importe

	-Resultado presupuestario ajustado.
	

	
	

	-Remanente de Tesorería total.
	

	
	

	-Derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre.
	

	
	

	-Obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre.
	

	
	

	- Remanentes de crédito.
	



5º.-En caso de Liquidación del Presupuesto con Remanente de Tesorería negativo, y de conformidad con lo que dispone el artículo 193 del citado R.D.Leg.  2/2004, de 5 de marzo, el Pleno de la Corporación, deberá adoptar alguna de las siguientes medidas:


-Reducción de gastos del nuevo Presupuesto por cuantía igual al déficit producido.


-Concierto de operación de crédito por su importe, siempre el citado crédito cumpla los requisitos previstos en el artículo 177.5  del R.D.Leg.  2/2004, de 5 de marzo.

- Aprobación del Presupuesto del ejercicio siguiente con un superávit inicial de cuantía no inferior al repetido déficit.


En____________________a______de_____________ de 200___.






EL/LA SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A.
AYUNTAMIENTO DE__________________________

(PALENCIA)




DECRETO DEL ALCALDE


Examinados los estados que integran la Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 200___, y visto el informe emitido por Secretaría-Intervención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 90 del R.D. 500/2000 de 20 de Abril, 


HE RESUELTO:


Aprobar la Liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 200_____ la cual presenta, entre otras, las siguientes magnitudes:
	
	Importe

	-Resultado presupuestario ajustado.
	

	
	

	-Remanente de Tesorería total.
	

	
	

	-Derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre.
	

	
	

	-Obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre.
	

	
	

	- Remanentes de crédito.
	



De conformidad con lo previsto en el artículo 193.4 del R.D.Leg.  2/2004, de 5 de marzo, de la presente Liquidación del Presupuesto deberá darse cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.



En_____________________a______de______________de  200___.


EL ALCALDE.




ANTE MI.








EL SECRETARIO.

AYUNTAMIENTO DE__________________________

(PALENCIA)

D./DÑA. SECRETARIO/A DEL AYUNTAMIENTO E________________________

(PALENCIA)

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día____de_________del año dos mil_____, adoptó el siguiente acuerdo:

"Se da cuenta por el Sr.Alcalde de la Liquidación del Presupuesto del correspondiente al ejercicio de 200___ para su conocimiento por ésta Corporación, y que arroja las siguientes magnitudes:
	
	Importe

	-Resultado presupuestario ajustado.
	

	
	

	-Remanente de Tesorería total.
	

	
	

	-Derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre.
	

	
	

	-Obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre.
	

	
	

	- Remanentes de crédito.
	



El Ayuntamiento Pleno queda enterado de la citada Liquidación, a efectos de lo previsto en el artículo 193.4 del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales


Y para que conste y unir al expediente, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr.Alcalde en ________________________a _____de __________________

del año dos mil___________.


Vº.Bº.


EL ALCALDE.




EL SECRETARIO.

AYUNTAMIENTO DE ________

(PALENCIA)



Ilmo.Sr.:


De conformidad con lo previsto en el artículo 193.5 del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, me es grato remitir copia de la Liquidación del Presupuesto de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 200__ debidamente aprobada.


En__________________a______de________________de 200___.






EL ALCALDE.

Ilmo.Sr.Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León.           

Avda.Casado del Alisal,27.  

34001.-PALENCIA
AYUNTAMIENTO DE _______________

(PALENCIA).


Ilmo.Sr.:


De conformidad con lo previsto en el artículo 193.5 Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, me es grato remitir copia de la Liquidación del Presupuesto de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 200__

debidamente aprobada.


En__________________a______de________________de 200___.







EL ALCALDE.

Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda.

Plaza General Ferrer,1.

34001.-PALENCIA       
